
BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.461 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 18 DE AGOSTO DE 1982.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité,señores:

Presidente Subrogante, don Daniel Tapia de la Puente; 
Vicepresidente Subrogante, Coronel de Ejército (R), 
don Carlos Molina Orrego;

Gerente General Subrogante, don Carlos Olivos Marchant.

Asistieron, además, los señores:

Director Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher; 
Abogado Jefe, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Director Internacional, don Francisco Garcés Garrido; 
Director de Operaciones, don Francisco Silva Silva;
Director de Política Financiera, don Renato Peñafiel Muñoz; 
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia; 
Gerente de Comercio Exterior y Cambios, 
don Patricio Tortello Escribano;

Gerente de Estudios, don Félix Bacigalupo Vicuña;
Gerente Internacional, don Adolfo Goldenstein Klecky; 
Gerente de Administración Financiera, 
don Jorge Tagle Schjolberg;

Revisor General Subrogante, don Vicente Montán Ugarte; 
Prosecretario, señora Loreto Moya Gonzalez.

1461-01-820818 - Grupo de los Treinta - Autoriza aporte que indica. Memoran
dum N° 136 de la Dirección Administrativa.

El Director Administrativo dió cuenta de una solicitud del 
Director Internacional en orden a efectuar un nuevo aporte al denominado 
Grupo de los Treinta, ascendente a US$ 3.000.- Recordó que durante el año 
1982 se realizó un aporte por igual monto.

El señor Garcés expresó que ha sido una excelente medida incorpo
rarse a este grupo por cuanto las publicaciones que realizan siempre son un 
adelanto de los temas principales que se tratan en el ámbito internacional, 
además, contribuye a formar opiniones sobre políticas económicas de países 
individuales.

El Comité Ejecutivo acordó efectuar una contribución de US$ 
3.000.- al denominado Grupo de los Treinta.

Al mismo tiempo¡ el Comité Ejecutivo acordó suplementar el presu
puesto del Aporte a los Organismos Internacionales en la mencionada cantidad.

Asimismo, el Comité Ejecutivo resolvió facultar a la Gerencia 
Administrativa para que efectúe el citado aporte.
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1461-02-820818 - Reglamento de Personal - Reemplaza Capítulo VI. - Memoran- 
dum N° 137 de la Dirección Administrativa.

El señor José Luis Corvalán sometió a consideración del Comité, 
un nuevo reglamento de becas en el cual los usuarios de becas con duración 
de más de un mes y hasta seis meses, percibirán un subsidio mensual fijado 
por país, y en los casos de becas con duración mayor a seis meses, deberán 
solicitar permiso sin goce de remuneración, teniendo derecho a un subsidio 
equivalente a US$ 800 mensuales por funcionario, más US$ 180 mensuales por 
el cónyuge y US$ 80 por cada carga familiar.

Hizo presente el señor Corvalán que el reglamento propuesto fué 
analizado por la Fiscalía del Banco y en todo caso, los actuales becados 
continuarían rigiéndose por las normas bajo las cuales se les otorgó la beca.

El Comité Ejecutivo, acordó lo siguiente:

1.- Reemplazar el Capítulo VI del Reglamento de Personal relativo a 
Capacitación, por el texto que se acompaña a la presente acta y forma 
parte integrante de ella.

2.- Las personas actualmente becadas continuarán rigiéndose por las dispo
siciones por las cuales se les otorgó la beca.

3.- El presente acuerdo comenzará a regir a partir del 1° de septiembre de 
1982.

1461-03-820818 - Modifica Compendio de Normas Financieras - Memorandum N° 
21-1 de la Dirección de Política Financiera.

El Director de Política Financiera propuso introducir una serie 
de modificaciones al Compendio de Normas Financieras, entre las cuales se 
contempla que los depósitos a la vista de las entidades eximidas de mantener 
sus recursos monetarios en la Cuenta Unica Fiscal queden sujetos a un 10% de 
encaje en lugar del 80% a que están afectos en la actualidad.

En su mayoría, las modificaciones propuestas corresponden a 
regularizaciones del Compendio de Normas Financieras en virtud de las nuevas 
disposiciones,, con las siguientes excepciones:

Establece que las colocaciones que las instituciones financieras hayan 
otorgado en moneda nacional, documentadas en moneda extranjera y 
pagaderas en moneda nacional o reajustables de acuerdo a la variación 
del tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos de América, y los 
depósitos que las empresas bancarias hayan tomado en moneda nacional y
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reajustables según la variación del dólar, se pagarán en moneda nacio
nal al tipo de cambio que informa diariamente el Banco Central de 
Chile.

- Permite realizar arbitrajes de divisas a futuro y compras y ventas a 
futuro entre moneda extranjera y moneda nacional dentro de un plazo de 
180 días y con un tope equivalente al 100% del capital pagado y 
reservas.

Introduce las Cartas de Crédito Stand-By dentro del márgen de avales y 
fianzas.

- Permite que los titulares de tarjetas de crédito con vigencia para el 
exterior puedan usarlas para obtener dinero efectivo en el extranjero 
de los establecimientos afiliados.

Luego de intercambiar diversas ideas sobre la materia, el Comité 
Ejecutivo acordó efectuar las siguientes modificaciones en el Compendio de 
Normas Financieras:

a) Capítulo III.A.1 "Normas de Encaje del Sistema Financiero"

1.- Eliminar la letra d) del numeral 1.1, del Título I "Captaciones 
y Depósitos en Moneda Corriente".

2.- Reemplazar el Título IV por el siguiente:

"IV. OBLIGACIONES CON EL EXTERIOR

Las empresas bancarias y sociedades financieras deberán 
mantener depositado en el Banco Central, un equivalente al 
5% del total vigente de sus obligaciones con el exterior 
contraídas a contar del 22 de julio de 1982, cuyo plazo 
promedio de amortización originalmente contratada sea infe
rior a 72 meses. No se considerarán para estos efectos las 
obligaciones contingentes cualquiera sea su plazo. En el 
caso de las líneas rotativas, los depósitos deberán consti
tuirse a la renovación de ellas.

Estos depósitos no devengarán intereses y deberán consti
tuirse en la moneda extranjera de la obligación o en dóla
res de los Estados Unidos de América.

El todo o parte de los depósitos referidos podrán darse en 
prenda para caucionar el cumplimiento de cualquier clase 
de obligación.

El endeudamiento externo correspondiente a los créditos o 
líneas de crédito destinados a financiar exportaciones y 
las importaciones que a continuación se señalan, no estará 
afecto a la obligación de depósito que se señala en el 
párrafo primero de este título:



BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O Sesión N° 1.461

18.8.82 4.-

- Bienes de Capital (maquinarias, equipos) y sus repues
tos, siempre que el valor de estos últimos no exceda al 
10% de cada operación y que la compra haya sido contrata
da con la del bien a que se destine.

- Embarcaciones

- Aeronaves

- Libros

- Revistas

- Animales reproductores, de pedigree y/o puros por cruza"

3) Reemplazar el texto del título VI por el siguiente:

"VI. ARTICULO TRANSITORIO

Por el saldo vigente de los créditos que las empresas 
bancarias hubieren concedido en virtud del Acuerdo de 
Comité Ejecutivo N° 1418-12-811223, con anterioridad al 14 
de julio de 1982, los bancos deberán mantener depósitos en 
moneda extranjera en el Banco Central por un equivalente 
al 20% de ellos."

b) Capítulo III.B.l "Normas sobre Captación e Intermediación"

1.- Reemplazar el número 3 por el siguiente:
"3.- Las captaciones y colocaciones en moneda nacional que 

realicen las instituciones financieras sólo podrán expre
sarse en moneda nacional no reajustable o en Unidades de 
Fomento, con excepción de las captaciones y colocaciones 
que señala el segundo párrafo del presente número.

Las empresas bancarias y sociedades financieras podrán 
recibir depósitos a plazo y efectuar colocaciones en mone
da nacional, reajustables según la misma variación que 
experimente el tipo de cambio del dólar de los Estados 
Unidos de América que informa diariamente el Banco Central 
en conformidad al Acuerdo N° 1458-01-820806 de su Comité 
Ejecutivo, entre el día de la entrega del dinero y el pago 
de éste."

2.- Reemplazar la letra b) del número 5 por la siguiente:

"b. A otras instituciones financieras establecidas en el país.

- los señalados en el N° 5.a. precedente.

- en general, cualquier instrumento de su cartera de colo
caciones e inversiones, en moneda nacional o extranjera, 
limitándose las en moneda extranjera a transferencias 
entre instituciones financieras, con excepción de las 
correspondientes a operaciones de comercio exterior, que 
sólo podrán hacerse entre empresas bancarias.
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En todo caso, la venta o cesión del activo de una 
institución financiera, o de una de sus oficinas, deberá 
contar con la aprobación de la Superintendencia de Ban
cos e Instituciones Financieras."

3.- Eliminar los N°s. 8 y 9, pasando los actuales N°s, 10, 11, 12, 
13 y 14 a ser N°s. 8, 9, 10, 11 y 12, respectivamente.

c)

4.- Agregar como "Disposiciones Transitorias", el siguiente número 
13:

"13.- Las colocaciones que los bancos y sociedades financieras 
hayan otorgado en moneda nacional documentadas en moneda 
extranjera y pagaderas en moneda nacional, o reajustables 
de acuerdo a la variación del tipo de cambio del dólar de 
los Estados Unidos de América, en virtud de los Acuerdos 
de Comité Ejecutivo N°s. 1196-13-780125, 1418-12-811223 y
1442-03-820528 y sus modificaciones posteriores, serán pa
gados en moneda nacional al tipo de cambio del dólar de 
los Estados Unidos de América que informa diariamente el 
Banco Central en conformidad al Acuerdo N° 1458-01-820806 
de su Comité Ejecutivo.

Los depósitos que las empresas bancarias hayan tomado en 
moneda nacional y reajustables según la variación del tipo 
de cambio del dólar de los Estados Unidos de América, en 
virtud del Acuerdo de Comité Ejecutivo N° 1442-03-820528 y 
sus modificaciones posteriores, serán pagados en moneda 
nacional al tipo de cambio del dólar de los Estados Unidos 
de América que informa diariamente el Banco Central en 
conformidad al Acuerdo N° 1458-01-820806 de su Comité 
Ejecutivo."

Capítulo III.B.2 "Normas sobre relación de las operaciones activas y 
pasivas de los bancos y sociedades financieras".

1.- Reemplazar el número 2 por el siguiente:

"2.- Los préstamos otorgados con cláusula reajustable en Unida
des de Fomento, no podrán exceder ni ser inferiores en más 
de un 20% del capital pagado y reservas a las captaciones 
reajustables en Unidades de Fomento."

2.- Reemplazar el número 6 por el siguiente:

"6.- Las obligaciones y recursos en moneda extranjera, y aqué
llas en moneda nacional reajustables de acuerdo a la varia
ción experimentada por el tipo de cambio, no podrán exce
der ni ser inferiores en más de un 20% del capital y reser
vas, a la suma de los fondos disponibles en moneda extran
jera, de las colocaciones, inversiones y otros activos en 
moneda extranjera y en moneda nacional reajustables de 
acuerdo a la variación experimentada por el tipo de cambio.



BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

Sesión N° 1.461
18.8.82 6.-

Las sucursales de bancos extranjeros que ingresen o hayan 
ingresado capitales al país al amparo del Artículo 2° 
letra a) del D.L. 600, así como los bancos nacionales 
receptores de tales capitales podrán exceder el 20% ante
rior en el monto de los respectivos aportes."

3.- Reemplazar el número 7 por el siguiente:

"7.- Los arbitrajes de divisas a futuro y las compras y ventas 
a futuro entre moneda extranjera y moneda nacional no 
podrán realizarse a más de 180 días y el monto total 
vigente de ellos no podrá ser superior, en ningún momento, 
al 100% del capital pagado y reservas."

4.- Reemplazar los números 8 y 9 por los siguientes;

"8.- Las instituciones que se encuentren excedidas en las nor
mas establecidas en los N°s. 1, 2, 3, 4 y 6 de este
Capítulo, deberán ajustarse de acuerdo con el plan que a 
cada una de éstas le apruebe la Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras.

9.- Las instituciones financieras podrán exceder los límites 
señalados en los números 1, 2 y 5 del presente Capítulo en 
el caso de créditos otorgados para financiar saldos de 
precio por ventas a plazo de aquellos bienes raíces u 
otros bienes del activo de las empresas bancarias y finan
cieras, que hayan sido transferidos a la institución en 
pago de deudas previamente contraídas a su favor por deudo
res que hubieren caído en insolvencia, o que hubieren sido 
adquiridas en remates judiciales en pago de obligaciones 
garantizadas con prendas o hipotecas constituidas a su 
favor."

5.- Agregar el siguiente N° 10:

"10.- Los créditos que las empresas bancarias otorguen a perso
nas naturales o jurídicas residentes en el exterior, no 
podrán exceder, en conjunto, las reservas en moneda extran
jera del banco acreedor."

d) Capítulo III.I.l "Normas sobre Avales y Fianzas":

1.- Agregar el siguiente párrafo al número 3:

"Los avales y fianzas que se constituyan mediante la emisión de 
Cartas de Crédito Stand-By, deberán considerarse también, dentro 
de los márgenes de avales y fianzas establecidos en el primer 
inciso de este número."

2.- Eliminar los números 8 y 9 pasando los actuales números 10, 11, 
12 y 13 a ser números 8, 9, 10 y 11, respectivamente.
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e) En el Capítulo III.J.l "Normas para los Bancos y Sociedades Financie
ras que operen con Tarjetas de Crédito", reemplazar la letra e) del
Artículo 2° por la siguiente:

"e) La indicación de que la tarjeta sólo puede ser utilizada en 
Chile, salvo que su titular solicite que se le extienda con
vigencia para el exterior. En este último caso, no regirán las 
disposiciones de los artículos 8°, 9° y 10° de estas Normas, que 
están destinadas a las tarjetas de crédito utilizables sólo en 
Chile.
La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, en 
ejercicio de sus atribuciones, deberá dar las instrucciones 
pertinentes para la emisión de tarjetas de crédito utilizables 
en el exterior."

f) Reemplazar el Capítulo V.A.l "Colocaciones Permitidas a Bancos y
Sociedades Financieras" por el nuevo Capítulo "Obligaciones con el 
exterior de Bancos y Sociedades Financieras", que se transcribe a
continuación.

"OBLIGACIONES CON EL EXTERIOR DE BANCOS Y SOCIEDADES FINANCIERAS"

1.- El endeudamiento con el exterior a menos de un año plazo que mantengan 
las instituciones financieras, excluyendo aquél destinado al financia- 
miento de exportaciones, no podrá exceder, como promedio mensual, del 
100% del capital y reservas de cada institución, más el promedio de 
los depósitos y captaciones en moneda extranjera obtenidos en el país 
de fuentes distintas a instituciones financieras.

Las instituciones financieras podrán exceder los márgenes señalados en 
el inciso precedente, siempre que el plazo promedio de contratación de 
su endeudamiento en el exterior, descontado aquél destinado al finan- 
ciamiento de exportaciones, en ningún momento sea inferior a tres años.

2.-

3.-

4.-

Las instituciones financieras que, en el mes de agosto de 1982, se 
encuentren excedidas en este márgen, deberán presentar un plan de 
ajuste a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.

Las instituciones financieras podrán traspasarse entre sí, parte o la 
totalidad de los márgenes asignados en el número precedente, por un 
período mínimo de un mes calendario.

Las empresas que intervengan en estos traspasos, deberán comunicar en 
forma conjunta a la Gerencia de Administración Financiera del Banco 
Central y a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, 
los montos de los traspasos acordados, y el período de vigencia de 
ellos. Dicha comunicación deberá efectuarse a más tardar, el último 
día hábil del mes durante el cual entre en vigencia el traspaso.

De igual forma, deberá comunicarse cualquier modificación en los 
traspasos acordados, a más tardar el último día hábil del mes durante 
el cual entre en vigencia dicha modificación.
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5.- Las instituciones financieras que utilicen márgenes traspasados por 
otras instituciones financieras, no podrán a su vez, transferir márgen 
a otras entidades.

g) Eliminar los Capítulos V.B.l, V.B.2, V.B.2.1 y V.B.3.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó derogar el número 3 del 
Acuerdo N° 1457-01-820805.

1461-04-820818 -      - Autoriza consti
tución depósito de 10% para desembolso que indica - Memorandum s/n de la 
Dirección de Operaciones.

El señor Patricio Tortello se refirió a una presentación de
     relacionada con un crédito externo 

por US$ 1.400.000.- que dicha Inmobiliaria contrató con el Banco do Brasil
S.A., Bahamas para la construcción de un estadio de fútbol para la Universi
dad de Chile.

Recordó que este crédito se otorgó a 5 años plazo con diecisiete 
meses de gracia lo que le da un promedio de estadía de 38 meses correspon
diéndole un depósito de 15% conforme a lo establecido en la letra H del
Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Internacionales en el
momento en que se efectuó el desembolso.

Agregó que por error se efectuó una retención de 10% sobre el 
primer desembolso del crédito, ascendente a US$ 881.006.-, en lugar del 15% 
respectivo y dada la actual limitación de recursos, dicha Empresa manifiesta 
que le es imposible reponer el 5% faltante por lo que solicita se les 
permita mantener el depósito de 10% ya constituido para el primer desembolso.

Por otra parte, las normas actuales contemplan para estos desem
bolsos sólo el 5%.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar a la   
   para efectuar un depósito de encaje de 10% por el 

desembolso efectuado por US$ 881.006.-, correspondiente al Crédito Externo 
N® 1016553 de fecha 11 de junio de 1982.

1461-05-820818 - Operaciones de compra y ventas de divisas de las empresas 
públicas.

El señor Carlos Olivos hizo presente la necesidad de implementar 
un sistema para la centralización de las operaciones de compra y ventas de 
divisas de las empresas públicas a través de este Banco Central.

En principio estarían afectas a este procedimiento las operacio
nes por montos superiores a US$ 100.000.- o su equivalente en otras monedas 
extranjeras que realicen las empresas públicas, las que deberían informar a 
este Banco Central la programación diaria tentativa de las operaciones que 
sea su intención efectuar con una anticipación de siete días.



BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

Sesión N° 1.461
18.8.82 9.-

E1 tipo de cambio aplicable a estas transacciones sería el de la 
licitación que realice el Banco Central o, en su defecto, el tipo de cambio 
publicitado en el mismo día en conformidad al acuerdo N° 1458-01-820806.

Hizo presente que el caso de la Corporación Nacional del Cobre
tendría un tratamiento distinto para lo cual se firmaría un convenio con
dicha Corporación.

Agregó que sería conveniente, antes de adoptar el acuerdo respec
tivo, tener una reunión con las empresas involucradas a objeto de darles a 
conocer los procedimientos que regularán estas operaciones.

El Comité Ejecutivo estuvo de acuerdo en principio con la
reglamentación propuesta pero estimó conveniente dejar pendiente de resolu
ción esta materia hasta la realización de la referida reunión de las partes.

1461-06-820818 - Proposiciones de Sanciones de la Comisión Fiscalizadora de 
Normas de Comercio Exterior y Cambios - Memorandum N° 417.

El señor Jorge Tagle dió cuenta de las proposiciones de sancio
nes formuladas por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio Exterior 
y Cambios, por infracción a dichas normas

El Comité Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se 
trata, acordando en consecuencia, lo siguiente:

1.- Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcio
nados, las multas cuyos números y montos se indican, que fueran aplica

das anteriormente a las firmas que se señalan, por haber infringido las 
normas vigentes sobre exportaciones, importaciones y cambios internaciona
les, en las operaciones amparadas por los Registros y/o Informes que se 
señalan en los casos que corresponda:

Registro y/o 
Informe Firma Multa N°

Monto US$ 
sin efecto

83250 
2762
D.E.40214 
D.E.29355 
32384-26474- 
28762-28675- 
28634-28632- 
28464-28401- 
28357-28257- 
28256-28255- 
28253-27936- 
27870-27867- 
27866-27692-
27563-29064 

3-2142
9326
10024

3-2149
9941

500.-
18.526.-
20.558.-

5.159.
600.
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2.- Rebajar a US$ 1.282.778,35, la querella iniciada en contra de  
    por no retornar la suma de US$ 3.032.502,79

en atención a que retornó la suma de US$ 1.749.724,44 correspondiente a las
operaciones amparadas por las siguientes Declaraciones de Exportación:

D.E. N°s. 27077, 27320, 27738, 27739, 27740, 27554, 27130, 28282,
28195, 28479, 28480, 28485, 28486, 28487, 28488, 28489, 28490, 28491,
28668, 40980, 41049, 41183, 3128, 3129, 3132, 3133, 2825, 2828, 3581,
26314, 26316, 26317, 26318, 26319, 26321, 26323, 26528, 26530, 26536,
26537, 25429, 25428, 25110, 25108, 25632, 27075, 27074, 27072, 26529,
41047, 15605.

3.- Rebajar a US$ 11.652,25, la querella iniciada en contra de 
    por no retornar la suma de US$ 86.301,84,

en atención a que retornó la suma de US$ 74.649,59 correspondiente a las
operaciones amparadas por las siguientes Declaraciones de Exportación:

D.E. N°s. 42511, 42256, 29449, 4112, 2087.

4.- Rebajar a US$ 11.925,15, la querella iniciada en contra de 
    por no retornar la suma de US$ 139.078,45,

en atención a que retornó la suma de US$ 127.153,30 correspondiente a las 
operaciones amparadas por las siguientes Declaraciones de Exportación:

D.E. N°s. 25905, 40045, 40245, 40244, 40243, 40044, 40362, 40527,
40524, 40519, 40605, 40596, 15044.

5.- Dejar sin efecto las querellas iniciadas en contra de los exportadores 
que se señalan, por no retornar los montos que se indican en las

operaciones amparadas por las Declaraciones de Exportación que se mencionan, 
en atención a que se contabilizó el 100% de los retornos correspondientes.

Exportador Monto US$

25.258,25

26.824,92

153.424,16

49.122,35

D.E. N° 8744

D.E. N°s. 140 y 141.

D.E. N°s. 8479, 38082, 
38343, 25044, 25045,
26802, 26895, 27088.

D.E. N°s 18191 y 15070.

En relación con las sanciones por compra de divisas en exceso a 
lo autorizado aplicadas con anterioridad a la adopción del acuerdo N° 
1457-01-820805, el señor    planteó la posibilidad de
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que una vez que se tenga la nómina que se envía a Impuestos Internos con el 
detalle de los infractores por este motivo, se pueda dejar sin efecto las 
multas aplicadas por este concepto, dado que en la actualidad cualquier 
persona puede realizar operaciones de cambios internacionales libremente.

El Comité Ejecutivo estuvo de acuerdo, en principio, en dejar 
sin efecto las sanciones aplicadas por compra de divisas en exceso a lo
autorizado pero sólo hasta la suma de US$ 10.000.- de exceso, debiendo, en
todo caso, la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio Exterior y 
Cambios efectuar las proposiciones correspondientes.

1461-07-820818 - Comisión de Servicio en el Exterior que indica

El Comité Ejecutivo acordó autorizar la siguiente comisión de 
servicio al exterior:

Autorización N° 23

Para viai^ angtílá, eomo motivo de participar en la Asamblea
anual de Gobernadorq^ ante e, 
entre el 2 y

Sr. Miguel Kast Rist

o Monetario Internacional y Banco Mundial, 
982.

CAPgiPSHíIDUINA ORREGO 
^onel de Ejército (R), 

Vicepresidente Subrogante

0 ,a J t t L L U J Ü Ík s M L ( ^ ^
CARMEN HERMOSILLA VALENCIA 

Secretario General

DANIEL TAPIA DE LA 
Presií^nte Subro.

/ .  C /iVo/f-
CARLOS OLIVOS MARCHANT 

Gerente General Subrogante

Incl: Reglamento de Becas

I LMG/mab
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l cjs func loMoi ios <iutor I ¿atio''. pcird S f i ju i r  estudios en horas de traba jo ,

(Jfbei an cdiiiun i l .i » por c s i r i l o  a la  (iorencia de Personal, cualqu ier cam 
b io  de hotarin  de c la s e . ,  pcevia a u to r iza c ión  de su je fe  d ire c to .  So
lamente st> exteptuaiá di> ('stas d isp o s ic io n e s , aquellos funcionarios  que 
sean desKjnddos directamente por la Gerencia de Personal para p a r t i c i 
par en alijún curso.

7 .-  C l j s ^  Idjoiiiají.

El personal de la Planta D ire c t iv a  podrá s o l i c i t a r  clases ind iv idúa le^  
üe idiomas, en horarios establecidos de común acuerdo con el p rofesor.
Ln el caso de las Plantas restantes, la Gerencia de Personal, estab le 
cerá prio r idades, según las necesidades que estime adecuadas para las 
d is t in ta s  áreas del Banco, pudiendo a u to r iza r  clases in d iv id u a le s  en 
los In s t itu to s  Chileno Norteamericano, Chileno Francés, Chileno B r i t á 
nico y Chileno Alemán; o de grupos no in fe r io re s  a cinco personas, en 
la In s t itu c ió n .  Anualmente re c ib i rá  las s o l ic i tu d e s  de capacitación 
en idiomas, de las d is t in ta s  D irecc iones, las que serán evaluadas por 
personal especia lizado el que determinará el n ive l de los  grupos y la 
u t i l id a d  que los cursos s o l ic i ta d o s  tengan para la In s t i tu c ió n .
Se reservará, asimismo, el derecho a rechazar s in  expresión de causa, 
las s o lic itu d e s  que estime procedentes, como asimismo, a contemplar y  
reso lver casos de excepción.

B . PERFECCIONAMILNTÜ EN EL yLE ^Ü _R . -

1 .- Todo perfeccionamiento en el e x t e r io r  deberá ser aprobado por un Comité di 
Capacitación integrado por los s igu ien tes  miembros:

-Vicepresidente 
-Gerente General 

-D ire c to r  Adm in istrativo  
-Gerente de Estudios
-Gerente de Personal, en calidad de informante..

El quorum para sesionar será de tres  de sus miembros.

2.- Corresponderá al Comité de (a p a c ita c ió n :

a) Apriiliar e1 programa de perfecclonamiento en el e x t e r io r .

b) A|)rul)fir la asistcnu la <t cursos de perfeccionamiento o eventos en el ex
trarije ro , no c on templados cmi el Programa Anual de Capacitación.

c) Autor i/ar pror'rO(|as ,i iitccu ios en el e x te r io r .
d) HecKlir las '..tiu lonos o indida'. a adoptar en caso de in fracc ión  a las

di<,|/o,i( iones VI i)cn tes . nor par Le de trec.arios en c-l e x te r io r .
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J

t i  Cüiiiité sol H ita rá  los iiiíDrines que sean necesarios para evaluar tanto 
las aptituíKíS profesionales de los interesados, como el n ive l académico' 
lie las Universidades o In s t itu to s  superiores de estud ios  a que postulan.

- Los trabajadores que sean propuestos por algún miembro del Comité Ejecu
t iv o ,  F isca l o D irecto res , para postu la r  a cursos o programa de perfec
cionamiento en el e x t e r io r ,  deberán re u n ir  como mínimo los s igu ientes re 
qu is i to s :
a) Revestir  la calidad de trabajadores del Banco.
b) Tener un mínimo de cinco años de antigüedad como trabajador del Ban,

co a la fecha de la  postu lac ión . Para el personal de la Planta Di

re c t iva  y el de las Plantas de Profesionales y  Técnicos y  de Compu
tac ión, ésta se reducirá  a dos años.

c) Tener un puntaje de c a l i f ic a c io n e s  superio r a 550 puntos en los  tras

últimos períodos. Para el caso de los Trabajadores de las Plantas. 
de Profesionales y Técnicos y  de Computación se computará solamente 
los dos últimos períodos.
No se e x ig i rá  este re q u is ito  al personal de la  Planta D ire c t iv a .

d) En los casos de cursos que e x i ja n  conocimiento de un idioma determiT'
nado, sólo deberán postu lar aquellos trabajadores que reúnan dicho 
re q u is ito ,  lo  cual deberá >^r acreditado mediante c e r t i f ic a d o  otorga
do por organismos reconocidos por la  Gerencia de Personal.

El Comité de Capacitación, a s o l ic i t u d  fundada de cualquiera de sus miem< 
bros, del F isca l o de un D ire c to r ,  podrá e x im ir  o reba ja r las exigencias:, 
antes señaladas cuando y  previa consideración de los  antecedentes de qU#' 
se dispongan, estime que la p a r t ic ip a c ió n  de un traba jador en el curso o. 
seminario y  su consiguiente perfeccionamiento, sea de especial u t i l id a d  
o interés para el Banco.

4. El Comité, comunicará lo  resuelto  a la  Direcció/i que corresponda.
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5 .-  Derechos ue1 Becür io

5 .1 . -  Ll funcionario  que sea autorizado por el Comité de Capacita
ción para hacer uso de una beca en el e x t e r io r ,  tendrá los 
s igu ientes derechos generales:

a) Conservará durante todo el período de duración de la beca, 
la propiedad del empleo.

L¡; ? £ rc ib irá lo s  benefic ios  que correspondan según e l p re se n ^  
Reglamento.

c) Perc ib irá  una suma equiva lente  a los gastos por concepto de 
m atrícu la  y  demás derechos relacionados con la  enseñanza» 
que el organismo cobre a sus alumnos, debiendo el becado ren  ̂
d i r  cuenta en las condiciones- que f i j e  la  Gerencia Adminis
t ra t iv a   ̂ en los casos en que estos gastos no sean cancela
dos directamente por el Banco a dicho organismo.

d) Recibirá del Banco pasaje de ida y  vuelta  hasta y  desde el l i i  

gar donde re a l ic e  sus estudios o p ráctica , sólo en lo s  casos 
en que la beca no los contemple.

e) Requerirá del Banco e l pago de un Seguro de salud para é l , su 

cónyuge y  cargas fa m ilia re s  reconocidas, siempre que lo  acom 
pañen al e x t e r io r  y  por los montos que e l Banco apruebe.

►
5 .2 .-  Dependiendo de la duración de la beca, el traba jador tendrá de

recho además, a los s igu ien tes  benefic ios  e sp e c íf ic o s :

5.2.1. Becas con una duración de hasta un mes.
Todo perfeccionamiento en el e x t e r io r ,  por un período de 
hasta un mes, se considerará que constituye  una comisión 
de s e rv ic io s .  <

^  5.2.2. Becas con una duración de más de un mes y  hasta se is  tnese^?

a , -  Percib iráun subsid io  mensual f i ja d o  por p a ís ,  de 
acuerdo a la tabla anexa, desglosado de la  s igu ien te  
manera:
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ii.r iip I 11] I .lili 11 II111 hii'jld fl ■!'). (Jel sub'aidiu total iiifcnsudl , 
ii'iii|iii / iii.iiiilii l.i litMii no lo^ cutit(iiiipl(i.

(..i '. l i i,  lie ,11 iiiiciil (II ion y vdr ios : hdsld e l 6 b %  del subsid io tO- 

( .1 I illlH ,11.1 I
l . . -  i’f t i  ih it . i  in l f t j i  .iiMijiile y s in  p e r ju ic io  de los correspondientes 

(h",( iifiiiUS I 1 riiiiuiiet d( lón convenida en su contra to  de t ra b a jo .

lU'cds ct)ii iirid (lurdción de más de se is  meses: Los becarios 
SL'h'cc lonados ilubotan s o l i c i t a r  permiso s in  goce de remunera
ción y tendrán detfcho d los s ig u ie n te s  b e n e f ic io s :

d) P e rc ib ir  un subsidio mensual equ iva len te  a US$ 800.- que se in -  
C.I eiiiLMiidrá ( n US$ Ib O . -  mensuales por el cónyuge y en US$ 8 0 .-
iiiensijd I US |ior cdda h i jo  o carga de f a m i l ia ,  que acoiiipaner e '

becario di e x t id n ie io  y  m ientras residan en é l .

b) P e rc ib ir  unu dsiqtidción equ iva lente  a US$ 375.- al ano, uara gas 
tos de l ib io s  y i i id teria l de es tu d io s .

c) R ec ib ir  di'l Bdiico pdsaje de ida y  v u e lta ,  hasta y donde el beca
r io  prosicj.i sus f s tu d io s ,  para su cónyuge y sus h i jo s  cargas de
td iin l id ,  sifMipf»- y (udrido éstos se tras laden al e x t ra n je ro  para 
res id I r con dijut l . ^

d) í’t.‘i i  ibir- uMci suiiid tjue no excederá de US$ 800.- anuales para cu

b r i r  Id pr iiiid del seguro de enfermedad para el beca r io ,  su cón
yuge y sus h i jo s  cargas de fa m i l ia .

Si la beca considera un subs id io  en d in e ro ,  otorga a lo jam iento
o dá alim entación, és lt  será rebajado de los  señalados en el numeral b .2 .1 .  
en la le tra  a) numerdl y  en las le t r a  a) numeral 5.2.3 , según
corresponda.

Serán de cargo del becario , los demás gastos en que deba in c u r r i r  para 

trasladarse al e x t ra n je ro ,  ta les  como obtención de pasaporte, impuestos de 
cudlíju ier natura leza, c Lí ;. y en g e n e ra l,  c u a lq u ie r  o t ro  gastos que no es

tuviere  expresdiiiente cu b ie rto  con los  b e n e f ic io s  señalados en este a r t íc u lo

6 . -  Las becas no podrán tener una duración superior a dos años, s in  
p e r ju ic io  de la facultad del Comité de a u to r iza r  prórrogas.
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/ . -  Ai tóimino de cddci período dcadéiiiico, el becario deberá a c re -  ;
‘ ti'

d itd r  cun dücuiiieiiLdC ion s u f ic ie n te  la aprobación de los cursos, 
de que se t id te  u Id dsistencia a e l lo s ,  en los casos en que' 
sólo sed tiecesdriu este últim o re q u is i to .  Dicha documentación '*' 
deberá hacerla llecjdr a la Gerencia de Personal, quién io fo r r  
mará al Comité de Capacitación.

8 . -  Obligaciones del Becario

8.1. El becario en e x te r io r  estará sujeto a las obligaciones 
estipuladas en su contrato de trabajo  en lo  que sea a p l i r  
cable y en este Reglamento.

8.2. En forma previa a hacer uso de la  beca, la  persona selé|^o; 
cionada deberá contraer la  ob ligac ión  de re in te g ra rs c T a ltÍ 
Banco al término del curso o seminario y  permanecer en é l,
o en las in s t itu c io n e s  de S e ry ic io  Público o empresas <íê  
Estado, o en alguna Universidad del país como profesor a 
jornada completa, por un plazo a lo  menos igual al doble ' 
del período de duración de la  beca.

Para ga ran tiza r el cumplimiento de estas obligaciones el líe- 
cario  deberá aceptar una le tra  de cambio o pagaré, a u to r i 
zados ante N otario , expresados en dólares de los Estados U- 
nidos de América.por el total de las remuneraciones y demás

gastos que incurra el Banco a causa o con ocasión de la be-r 
ca, tales como: pasajes, v iá t ic o s ,  seguros, e tc . ,  cuando '
corresponda.

Estarán excluidos de la ob ligac ión  de c o n s t i tu i r  dicha cau
ción los s igu ientes funcionarios:

a) Aquellos cuya beca sea de hasta 30 días

b) Aquellos que tengan más de 5 años de antigüedad en el 
Banco y cuya beca no exceda de 6 meses de duración.
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0  A(|u<‘ ll>)\ i|ijc ( .n i i i l i i i  con más de 10 años de antigüedad 
I j  1 ir, I I lia i (iii.

'» I I  iiiuiiii|iliiiiieiiLü por parte del becado de las ob ligac iones está.
1 let kJ.is en ol número 8 precedente, fa c u lta rá  al Banco par4: 
el) PuiiL-r- ténnino al Contrato de Traba jo , por la causal

Luiiipl íiiiiento de las ob ligac iones  que aquél impone,
b) fidcer e fec t iva  la o b lig a c ió n  pecuniaria  que el becado bu'nV, 

biere reconocido, en forma proporcional al incum plim i^t;^, '

Las fotídos que el lianco perciba por este concepto increraent^rííijB!) j 
presupuesto destinado a capacitación  del personal.

lU. Con t r o 1 Bec^s

10.1 La Gerencia de Personal se encargará de todos los trám ites r e lá c io -  
dos con la postu lación, concesión» prórroga» superv is ión  y  té rn ln o  
de Ids becas en el e x t e r io r ,  y  en genera l,  de la  adm in istración  y
control de los benefic ios  que e l la s  importen.
En re ldc ión  d esta nietaria serán responsabilidades de la  Gerenci?
de Personal ;

a) R e c ib ir ,  c la s l f i c d r  y a rch ivd r las s o l ic i tu d e s  de becas y demás ante
cedentes relacionados con e l la s .

b) Tramitar las becas hasta la adopción del acuerdo correspondiente por 
parte del Comité de Capacitación .

c) Poner a d isposic ión  del becario  los benefic ios  a que tenga derecho, 
en la forma prev ista  en este C a p ítu lo .

d) Ve lar por el cumplimiento de las ob ligac iones del becario  y  poner en 
conocimiento del Comité de Capacitación , sus in fracc iones para los. 
efectos de adoptar las medidas o sanciones que procedan.

e) Obtener que las cauciones rendidas por los becarios se hagan, e f e c t i 
vas, en caso de incumplimiento de las ob ligaciones que garantizan .

^  f )  Mantener un re g is t ro  con los nombres de todos los candidatos propue^t:
tos y dceptddos para a s i s t i r  a cursos o seminarios donde se indique 
el estado de cada postu lación .



<)) Maiii<-iic-i inidniuK loii <x Luti I i d e  cursos e fectuados, fu n '  

(.luiiüriu:^ Ui .> I ijiiaüu^, i t s u l iu ü o s  y  o t ro s  dntecedentes que 

el Loiiiite (Je LdpdL I l í io ó n  r i íquterd

h) Cumplir toireds que le encargue e l Comité de C «p a c it «c i0 n  p4r4 

Id co rrectd  d p lic d c ió n  de estds d is p o s ic io n e s .

7.2 Pdrd aquellos curaos que se efectúen por períodos  aciidémicQS 

de te rm i lid dos, la  p a r t ic ip a c ió n  del fu n c io n a r lQ  en e l nuevo 

período será resu e lta  por e l  Comité de C a p ac ita c ión » p re v ia  

considerdción del rendim iento ob ten id o .

Los funciondrios  que siguen cursos de post>grado deberán pre> 

sentdr los c e r t i f ic d d o s  de notas a l término de cada t r im e s t re .

El Gerente de Personal pondrá en conocim iento del Comité de 

Cdpdc 1 i d u ó i i , Id í> o l ic itu d  del fu n c io n a r io  para co n t in u a r  sus 

es Ludios, di uiiipdriddd de los ditlecedeiites académicos correspon

d ientes. t s te  reso lve rá  en base d los  m éritos demostrados por 

el estudiante  y d Ids necesidddes de la In s t i t u c ió n .

8 - Perfecciondiiiiento en el e x te r i o r  en cursos no contemplados en 

el Progrdiiid Anudl de C a p a c ita c ió n ,

t i  Gerente de Personal presentará a l Comité de C a p ac ita c ión , todos 

los ofrec im ientos  de perfeccionam iento extraprogram áticos  que haya 

rec ib id o  y que a su j u i c i o  seoti de u t i l i d a d  pana los fu n c io n a r io s .

El Comité deteninnará, en base al tem ario del cu rso , las  unidades 

del Banco a las cudles se o fre c e rá  y  re q u is i to s  que detkerin re u n í f  

los postulantes

Id Gerencid dt- Personal 'nforntdrá a las D irecc iones  que correspon -

dd, las base*-, re-iuisitu^» y i gramos de los cursos o semindrios

I es pee 11 vDt, .

ld> unidd()e'^ pt 11 j (11 M i f , . d f í . ív*  le su D i r e c t o r ,  deberán pronun- 

L ij i ' .*  II L'f i .1 <i. li) 1 .11 , • sui 'u<I IO ', , p»oponjen<lo a través de
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lii LicMeiiLi.i (Je l ' e t x j d j l .  lo ,  i.ciikI i J j  lu'^ y pi'OyrdntdS de e s tu 

d ios , Cudiiclu i ' l lu i .  '-uaii f eijiifr 1 (Juj  .

9  -  Ex¿menei> Ituj 1 és_ para pus tu I <tr a Becas .

Los funcionarios  que opten a becas en el e x t ra n je ro  y  neces iten  

el conocimiento del Idioma In g lé s ,  deberán re n d ir  un ex4«en qu^ 

a c re d ite  su dominio.

Para e l l o ,  podrán escoger entre  los exámenes denoalnados E n g l is h  

Language Test ( B n t l s h  C oun c il)  o ALIGU. según sea tOMdo por  

el In s t i t u t o  Q n le n o  B r i tá n ic o  de Cu l tu ra  o I n s t i t u t o  Ch i leno  Nor

teamericano de C u ltu ra , re^peciivam ente .

C1 E . L . l  cuDstd de 4 área^:

1 .-  Comprensión del idioma riablado 

Hab ilidad  de expresión ora l 

J . -  Comprensión del idiuina es ( . r i t o ,  y 

4 . -  Modalidad para e s c r ib ir  en Ing lés

t i  candidato que rinda este examen, deberá encuadrarse dentro de 

los s igu ientes n ive les  de lo le ia i i c ia ;

Pata cursos de p o s l - j i j d o  en u n ive rs id a d e s ,  (siempre que aqué lla s  

no e x i ja n  un examen es()tc i t i c o ) , se re q u e r irá  una c a l i f i c a c i ó n  

mínima de dos A y dos B .

Para cursos curiuí>, eti ».iu<- el p o s tu la n te  no tenga necesidad de 

presentar un Informe e s t i i t o ,  deberá contar con una c a l i f i c a 

ción miiHIlla de tres b, y una C en la parte  e s c r i t a .

Para visita*^ <Je ' nter (. aiiib i i de t r a b a jo ,  el mínimo e x ig id o  será

b. f ii '<1- '■ ■ (" 'I , I j  j  r en las dos segundas.
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l .  Ie'-.l de u jU <Jf i Imjle'j

¿ . -  LnL r ev I b td üraI

J . -  Prueba de dudlLion

4 . -  Prueba de vocdbuldrio  y le c tu ra

El cdndiddto que r inda esta prueba deberá tener  los  s ig u ie n te s  pun> 

ta jes  niintnios :

Para p a r t i c i p a r  en prograi.ias académicos en unívers1dddes(s1ein-  

pre que éstas no requíerdn un examen e s p e c i a l ) ,  deberá a c r e d i 

ta r  un prumedio mlniiitu de BOX en la  sección 1. de 75X en las

seccionen í? y 3 y de b ‘j t  eti la sección 4.

Pdrd d s i b t i i  d piuijidiiuv. MU dcddénilcos. ta le s  coato seminarios 

cor tüb o VI*. t i d i  de . . l u J i u ,  deberá c e r t i f i c a r  un porcenta je  

liiíniiiiu de /OI en Idi, i>eLLione;> l y 2 y del 65% en la  sección

3, no siendo necesdriü re n d ir  Ids pruebas correspondientes a 

la  sección 4.
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MMl.lUlU MtN.UAl t'AHA IttCAj Üt DÜHACIUN SUPERIOR A ÜH MíS
í HAblA ‘oEIS MESES.

SUBSIDIO USS

Japón. 2.S40.*

Alent«nl« ^eder« l  ( f t .F.A  ) ,  A r g « n t l n « .  B c i y i c * .  2 - ) 1 0 . ’ 
Oin«marca. Franci*. Países Bajos.

A u s t r i a ,  C o r e a ,  L i t s t a  lie M a r f i l ,  C h i n a ,  í l  Sa^l. 
v a d o r ,  £ s p a A a ,  F i n l a n d i a .  G r a n  B r e t a A a .  I r á n .
Jordania . n^rrucLOt». Nuruaga. S u « c t « .  Turquí*.
V tj<)oc ̂  I a V I A , Z a i ie  2. 060.*

Aiabia  j a u J i i d .  Bdhariid'i , bartiados, B r a s i l .  Ca 
nada. Colixnbia. Chipre,  tcuador,  E g ip to .

í^tiados Unidos, C re c ía ,  Crenad< 
i.ua ( ciiui I <1 . tUiiiij K(>r>̂  . Indonesia,  I ra k .  I r í a n  
<td. I -> I .ind I A . I ■> ( ac I . l l a l l a .  Jamaica, Kenya .

. luMcntiju(yo^ f icx ico .  NI Me r I a . Omán. Re 
p u b l i t j  0<Miiirilidn<i, Slmj<spui. Suri  nam, T r i n i  
.lad lolidtjo, Vetie/oeld I 750. -

A I  eiiwiM 14 O r i e i i i a l  (K t) A I .  AMi j (>l d,  A r q e l i a .
A i i S i r < s l i « ,  Ho I 1 V I d . B t j l i j a r i d .  CuriijO C o s t a  Hl 
c a .  Cha d ,  I h e c o e s ^ o v a q u i d .  £ l  l i b a n o .  t t i  o p  í a . 
f i l i p i n a s .  O a b ó n , G h a n a ,  i i > . H o n d u r a s  . Hun 
4 r I a . I rn(.>e r i o  C e n i r c i  A f r i i a r u i  l i b e r i a .  M i c a *  
rat|ua, Nueva ¿ e  I an J i d , PdraLjudy. P e r ú ,  Po  I o n  • a 
P o r  I u y a  I . H u m a n l a .  S e n e o a l ,  S i e r r a  l e o n a . S i 
r i a .  S u d á f r i c a .  S u d á n .  T u n e / .  U g a n d a  . Uri i ó n  
S o v i é t i c a .  U r u g u a y ,  Zambi<* 1 l * f lO. -
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